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VISTO 
Las actuaciones que iniciaron el presente expediente, por el cual la 

alumna Mariana CAMPERCHIOLI (DNI. 28.064.237) solicita se le reconozca la 
asignatura Recursos Informáticos cursada y aprobada en la carrera 
Licenciatura en Relaciones Publicas e Institucionales de la Universidad 
Empresarial Siglo 21 como equivalencia de la asignatura Módulo de Informática 
de la carrera Bioquímica (plan 2007); y 

ATENTO: 
A lo aconsejado en Comisión de Enseñanza. 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS 

RESUELVE 

ARTÍCULO 11: Otorgar a la alumna Mariana CAMPERCHIOLI (DNI. 
28.064.237) la equivalencia entre la asignatura Recursos Informáticos 
aprobada en la carrera Licenciatura en Relaciones Publicas e Institucionales de 
la Universidad Empresarial Siglo 21 como equivalencia de la asignatura Módulo 
de Informática de la carrera Bioquímica (plan 2007).- 

ARTÍCULO 21: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNO. 
Comuníquese y archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS A LOS 
VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE.- 

Prof. Dr, MCELD M. MARISCA 
VICEDECANO 

Facultad de Ciencias Quimicas . UNC 


